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SECCION QUINTA

Núm. 2247

Comisaría de Aguas del Ebro

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Comisaria Central de 
Aguas, Sección Primera), en comu
nicación fechada el 18 de abril de 
1961 (referencias: 732-F-482, control 
número 1616), dice a este Comisaria 
de Aguas del Ebro lo que sigue:

“Con esta fecha a la Jefatura de 
Construcción (Sección Segunda), Em
balses y Regadíos, se dice lo que 
sigue:

Por acuerdo ministerial de 2 de 
de marzo del corriente año se ha 
resuelto lo siguiente:

'Visto el escrito presentado por 
“Energía e Industrias Aragonesas”, 
S A., formulando propuesta de cola
boración con el Éstado para la regula
ción del Alto Gallego mediante la 
construcción de los embalses de La- 
nuza y Bubal, que forma parte de las 
concesiones que tiene otorgadas en 
dicho rio, en la provincia de Huesca;

Resaltando que la Sociedad es con
cesionaria, por Orden ministerial de 
26 de septiembre de 1942, de un 
aprovechamiento de los ríos Aguas 
Limpias, Escarra y Gallego, en dos 
saltos sucesivos: el de Sallent, ya 
construido y en explotación, y el de 
Lanuza, en proyecto, con presa de 
derivación en la confluencia del rio 
Gallego y Aguas Limpias, y canal 
de conducción que termina en la cá

mara de carga de la central de Pue- 
yo, por Orden munisterial de 25 de 
junio de 1947 se le concedió asimis
mo el aprovechamiento hidroeléc
trico del rio Gállego y afluentes Cal- 
derés y Gorgol, en .términos de El 
Pueyo de Jaca, Escarrilla y otros, 
denominados Salto dé Santa Elena, 
con presa de derivación próxima a 
la Central dé pueyo y Central situada 
en el estrecho de Santa Elena;

Resultando que la propuesta se fun
damenta en que, a lo largo de su 
vida industrial, ha llevado a cabo la 
construcción de cinco saltos en el 
rio Gállego-y sus afluentes, que pro- 
pcncionan 230 millones de kilovatios 
por hora en año normal, saltos que 
corresponden a concesiones, otorga
das por este Ministerio, habiendo 
también construido un conjunto de 
embalses aprovechando los ibones o 
lagos del Alto. Pirineo oscense que 
regularizan y mejoran la producción 
de los referidos saltos. Que para 
completar las obras comprendidas en 
dichas concesiones falta únicamente 
utilizar el tramo del Alto Gallego 
comprendido entre Sallent y Bicocas, 
encontrándose la Sociedad en trámite 
de iniciar la tercera etapa de su des- 
árrcllo industrial, llevando a cabo la 
construcción de estos saltos. Ahora 
bien, no desconoce el interés que para 
ia economía nacional supone dotar de 
agua los riegos de la zona aragonesa 
y especialmente los que constituyen 
el Plan de Monegros, para lo cual se 
precisa establecer con la mayor ur
gencia posible les embalses acumula
dores que hayan de garantizar la 
dotación precisa. A su juicio, la me
jor solución en las posibilidades que 

dicho tramo ofrece, es aprovechar las 
magnificas cerradas que existen en 
Lanuza y Bubal, las cuales permiti
rán alma€énar, respectivamente, 25 
y 65 millones de metros cúbicos, im- 
“iicando esto una modificación sus
tancial en los proyectos de la Em
presa, al tener que adoptar para los 
saltos una solución más costosa que 
la hasta ahora considerada;

Por todo ello, sin perjuicio de la 
vigencia de sus concesiones, está dis
puesta a modificar sus, planes y, en 
consecuencia, eleva 1 a propuesta d e 
que se trata, la cual se concreta en las 
bases de que la Sociedad realizaría 
ios proyectos a su costa, y si se le 
encomienda la construcción de sus 
obras se comprometería a terminar 
en tres años las presas de embalse y 
en cuatro años los aprovechamientos 
hidroeléctricos, quedando las prime
ras propiedad del Estado, que fijaría 
anualmente su régimen de explota
ción con arreglo a las necesidades 
de -los riegos; y la Sociedad tomaría 
a su cargo el 50 por 100 del costo 
de los embalses (presas, expropiacio
nes y desviación de caminos), apor
tando el Estado el otro 50 por 100 y 
concediendo a la Sociedad un antici
po dél 25 por 100 con un interés del 
3 por 100 anual a devolver en 25 años. 
Los aprovechamientos hidroeléctricos 
los realizaría a su costa; y de no ser 
posible llegar a una fórmula acepta
ble ratifica su propósito de construir 
los saltos con arreglo a los proyec
tos presentados;

Resultando que tanto el Ingeniero 
encargado como la Jefatura de la 
Sección 3.a y el ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del
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Ebro estima ser de sumo interés 
habilitar nuevos embalses que permi
tan un" mejor aprovechamiento de los 
caudales anuales aportados en el río 
Gallego, en los riegos del Canal de 
Monegros, y por ello estiman digna 
desatención la propuesta formulada;

Resultando que por Orden ministe
rial de 17 de diciembre de 1958 se 
invitó a “Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A., para presentar el pro
yecto o proyectos que estime preci
sos para definir su propuesta a base 
de que en ellos se estudie la mayor 
regulación posible de los caudales 
disponibles. En 28 de marzo de 1959 
ía Sociedad presentó el proyecto alu
dido, ratificando su propuesta ante
rior, pudlendo resumirse^ los datos 
fundamentales de las obras de em
balso, en la forma siguiente:

Embalse, de Lanuza: Capacidad de 
23,6 millones de metros cúbicos úti
les, con nivel máximo a la cota 
1283 50, siendo la presa bóveda de 
63 metros sobre el cauce;

Embalse de Bubal: Capacidad de 
63,4 millones de metros cúbreos úti
les, quedando su nivel máximo a la 
cota 1.085 metros, con presa bóveda 
de 77 metros sobre el cauce;

Los presupuestos de ejecución ma
terial, son de 80 776.169’67 pesetas 
para el embalse de Lanuza y pese
tas 149.350.548’23 para el de Bubal, 
que suman en total 230.126.717’90 pe
setas. Con este proyecto se acompa
ña un informe geológico suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Clemente 
Sáez;

Resultando que por resolución mi
nisterial de 1.9 de agosto de 1959 se 
aprobó, a los efectos de la informa
ción pública, el proyecto presentado, 
comprendiendo la misma los dos em
balses de Lanuza y Bubal; y se or
denó llevar a efecto los estudios y 
sondeos necesarios para determinar 
definitivamente la cota de la presa de 
Bubal, extendiéndose la ' colaboración 
económica del Estado en los estudios, 
sondeos y reconocimientos previos a 
los dos embalses, cualquiera que sea 
ei emplazamiento definitivo de las 
piesas debiendo el Servicio formular 
¡os presupuestos de gastos necesa- 
rics, sufragándose los mismos por 
partes iguales;

Resultando que llevada a efecto 
dicha información pública del resul
tado de la misma se deduce que no 
existe ningún motivo de carácter sus
tancial que impida la construcción 
de los embalses de Lanuza y Bubal 
(cota 1.085) con arreglo, en lineas 
generales, al proyecto presentado;

Resultando que el Servicio Geoló
gico de Obras Públicas ha emitido 
informe provisional sobre las condi
ciones del terreno para la construc
ción del Pantano de Bubal, del que 
se deduce que, en principio, es via
ble el proyecto, pero que procede 
afrontar un suficiente Plan de reco
nocimientos que resuelvan los distin
tos problemas planteados;

Resultando que por Orden ministe
rial de 21 de febrero del corriente 
año ha sido aprobado el expediente 
de información pública llevado a 
efecto y asimismo se ha aprobado 
técnicamente el proyecto presentado, 
suscrito eh Madrid el 16 de octubre 
de 1959, con las prescripciones que 
en esta resolución ministerial se de
tallan;

Cónsiderando que la necesidad de 
disponer de caudales regulados pro
cedentes del rio Gállego, para aten
der las actuales demandas de los re
gadíos ya establecidos en el valle in
ferior del Gállego y en la zona de 
Riegos del Alto Aragón y las futuras 
de estos últimos- riegos que se en
cuentran en ejecución, va siendo cada 
vez más imperiosa; y aconseja que 
el Estado acometa, con la mayor ur
gencia posible, la solución definitiva 
del problema, y como primera etapa 
la construcción de los embalses que 
nos ocupan, con los que se atenderá 
a - los indicados Riegos del Alto 
Aragón;

„ Considerando que la cuenca de ca
becera del rio Gállego, hasta la altu
ra del pueblo de Biescas, es objeto 
de aprovechamiento y concesiones por 
la Sociedad Energía e Industrias 
Aragonesas. En el momento actual 
esta Sociedad tiene construido el 
programa de la cuenca alta hasta 
Sallent de Gállego, con una capaci
dad de embalse de cerca de 50 hec- 
tómetros cúbicos de carácter pura
mente hidroeléctrico. A partir de Sa
llent de Gállego, esta Sociedad es 
concesionaria, en virtud de las Orde
nes ministeriales de 26 de septiem
bre de 1942 y 25 de junio de 1947, 
de dos saltos sin regulación, el de 
Lanuza y Santa .Elena, para aprove
char el desnivel que actualmente no 
se utiliza en la cuenca de cabecera 
hasta el Salto de Biescas, que tiene 
en explotación la citada Sociedad;

Considerando que de los estudios 
llevados a efecto por el Centro de Es
tudios Hidrográficos se deduce la 
necesidad de aprovechar los recursos 
disponibles del rio Gállego, siendo 
preciso para ello el incrementar en 
unos 460 hectómetros cúbicos la ca
pacidad de que se dispondrá en un 
próximo futuro, Jo cual puede conse

guirse mediante la construcción de 
los embalses de Bubal y Lanuza y un 
nuevo embalse de la Peña, siendo 
aceptable, bajo este punto de vista, 
conforme se ha reconocido en reso
luciones anteriores la propuesta de la 
Sociedad al ceder los tramos que tiene 
ctncedidos para hacer factible la cons
trucción por el Estado de los embalses 
de Lanuza y Bubal. Y esta forma de 
cooperación fue ya admitida en su día 
por el Ministerio al dictar el Real 
Decreto de 23 de julio de 1928 (“Bole
tín Oficial” del 31), toda vez que en 
su articulo 59 indica que cuando un 
embalse a construir por el Estado 
ocupa un tramo de rio en el que 
exicta alguno o algunos aprovecha
mientos industriales, pueden éstos 
ser indemnizados, bien en metálico, 
bien por sustitución de la energ’a 
por ellos desarrollada; en el art. 6? 
se indica que cuando el Estado de
cida construir un embalse por inicia
tiva propia, o a propuesta del conce
sionario, podrán sustituirse las con
cesiones iniciales o la parte que ellas 
les afecte por el aprovechamiento 
industrial, y en el articulo 7.9 se des
cribe la cooperación que “ha de exi
girse' a los usuarios industriales en 
las obras de regulación que forman 
parte de los Planes del Estado, que 
en este caso se cifraría en el 50 % 
del coste del embalse;

El Decreto de 18 de junio de 1943 
(“Boletín Oficia^” del 12 de julio si
guiente) prescribe que los saltos de 
pie. de presa de los pantanos realiza
dos por el Estado, se sacarán a con
curso, no siendo de aplicación en este 
caso, toda vez que el tramo en donde 
se han de ubicar se encuentra ocu
pado por concesiones vigentes y la 
Sociedad concesionaria cumple la 
condición que normalmente viene 
aplicándose de aportar el 50 por 100 
ael coste de la obra, con la ventaja 
en nuestro caso de efectuar la apor
tación durante la ejecución, en vez 
de hacerla en la forma de canon que 
dicha disposición adopta;

Considerando que por todo lo que 
antecede el Ministerio de Obras Pú
blica; debe acometer la construcción 
de los embalses citados, que queda
r an de propiedad del Estado, y el 
régimen de explotación de los mismos 
seria de libre determinación de la 
- Administración con intervención de 
la Sociedad conce-ionaria a través de 
la Junta de De^embalse;

Considerando que los 'saltos corres
pondientes a las concesiones otorga
das quedarán como saltos de pie de 
presa, con la obligación por la So
ciedad de acoplar los proyectos pre
sentados a esta finalidad y el canon
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que debería abonar, como antes se ha 
expuesto, se cifra en el 50 por 100 del 
coste de las presas, que será a su car
go, no siendo admisible la concesión 
del anticipo del 25 por 100; debien- 
dc desembolsar el 100 por 100 del 
coste de los aprovechamientos hidro
eléctricos que disfrutará por un perio
do de 75 años;

Considerando que también se pue
de reconocer el derecho de tanteo 
para la ejecución de las obras de los 
embalses conforme autoriza el Decre
to de<3 de julio de 1945 (“Boletín Ofi
cial del Estado" del 29 de julio), am
pliado por el de 17 de junio dé 1949 
("Bofetin Oficial del Estado" del 24 
de junio); ■

Considerando que la Sociedad debe 
quedar asimismo obligada a sufragar 
la totalidad de los gastos de redac
ción de los proyectos de construcción 
de los embalses, citados, debiendo 
cumplir las prescripciones q e ;-e in
dican en la Orden ministerial de 21 
de febrero de 1961. En cuanto a los 
estudios geológicos, sondeos, recono
cimientos y ensayos én modelo redu
cido que se estimen necesarios, la co
laboración económica del Estado se 
extenderá a los dos embalses y se ci
fra en el 50 % de los gastos precisos, 
según presupuesto formulado por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro,

Este Ministerio ha acordado que, 
mediante Decreto aprobado en Conse
jo de Ministros, puede aceptarse la 
propuesta formulada en la siguiente 
forma:

L? Los pantanos denominados de 
Lanuza y Bubal, ubicados en los tra
mos del ri o Gállego concedidos a 
"Energía e Industrias Aragonesas”, 
S A., se reservan al Ministerio de 
Obras Públicas y serán construidos 
por éste a los efectos de regulación 
de las aguas de dicho río con destino 
a los regadíos del Plan de riegos del 
Alto Aragón.

2 .- El desembale de los mismos 
se llevará a efecto, conforme a las 
necesidades de los riegos, por el Mi
nisterio de Obras Públicas, y a través 
de la correspondiente Junta- de Des
embalse, de la. que formará parte la 
indicada Sociedad.

3 .? “Epergia e Industrias Arago- 
ne-as’, S. A., queda obligada a su- 
fiagar el 50 % del coste de las obras 
de los pantanos, incluidos los gastos 
relativos a expropiaciones, desviación 
de vías de comunicación y servidum- 

,bres afectadas; y asimismo á realizar, 
por su cuenta, las obras relativas a 
los aprovechamientos hidroeléctricos 
correspondien tes.

4 .$ En el plazo que fije el Minis
terio de Obras Públicas, “Energía 
e industrias Aragonesas”, S. A., pre
sentará el proyecto de construcción 
de los embalses de Lanuza y Bubal, 
teniendo en cuenta en su redacción 
las prescripciones que se indican en 
la Orden ministerial de 21 de febrero 
do 1961, ási como los de adaptación 
de los saltos que constituyan las con
cesiones otorgadas, en la forma que 
actualmente resulte como consecuen
cia de las de construcción de los pan
tanos, para su aprobación ministerial. 
Estos Saltos se otorgarán por el pla
zo de setenta y cinco años.

5 .? Se concede a “Energía e in
dustrias Aragonesas”, S. A., el derecho 
de tanteo para la ejecución de los 
embalses, aceptándose su renuncia a 
los derechos que le confieren sus ac
tuales concesiones, en explotación o 
en • proyecto, situadas en el río Gá
llego, aguas abajo del pueblo de Sa- 
lleñt de Gállego, de utilizar en c al- 
quier momento los caudales naturales 
del rio, hasta el limite fijado en las 
correspondientes concesiones, quedan
do en plena libertad la Administración 
para la explotación hidráulica del 
rio con fincas agrícolas.

6 .? Como contrapartida de su par
ticipación económica en las obras de 
embalses, el Estado adquiere la plena 
propiedad de los mismos y la libre 
determinación del régimen de explo
tación, tomado la Sociedad íntegra
mente a su cargo las modificaciones 
de los aprovechamientos hidroeléc
tricos concedidos, asi como el mayor 
costo que resulte para 1 a ejecución 
de los saltos.

7,a Queda obligada también la So- 
íciedad a redactar por su cuenta los 
proyectos de construcción de los em
balses citados y asimismo a abonar 
el 59 % de los gastos q e se estimen 
precisos para los estudios geológicos, 
sondeos, reconocimientos y ensayos 
en modelo reducido, que se estimen 
necesarios, según presupúesto formu
lado por ía Confederación Hidrográ
fica del Ebro.

8 .9 Por el Ministerio de Obras Pú
blicas se dictarán las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de este 
Decreto.

Per Decreto 493 de 1961, de 16 de 
marzo, publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado" d e 1 28 del mismo 
mes, se aprueba la construcción de 
los embalses de Lanuza y Bubal para 
ia regulación del Alto Gállego. En el 
“Boletín Oficial del Estado” del 10 de 
abril siguiente se publica corrección 
de erratas aparecidas en el Decreto 
anterior.

Lo que de orden del limo. Señor 
Director general lo comunico a esa 
Jefatura de Construcción para su co
nocimiento.

Lo que le comunico para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 29 de abril de 1961. _  
El Comisario Jefe de Aguas, Juan Re- 
guart. •

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento dé los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar Ins 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

2.229.—Muévalos"

Arbitrios por diferentes conceptos
2 241.—Calmarza

Cuenta de administración del patri
monio

2.195.—Grisén . 
2 201.—Cosuenda
2.202— Santa Eulalia de Gállego 
2.203—Cinco Olivas 
2 221.—Luna
2246 —Castiliscar ..

Cuenta de caudales
2.195.—Grisén
2 201.—Cosuenda

Cuenta general del presupuesto
2 195.—Grisén
2 201.—Cosuenda
2 233.—Cinco Olivas
2 206.—Calatayud
2.221 —Luna

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

2 202—Santa E"lalia de Gállego 
2 203—Cinco Olivas
2.246— Castiliscrr

Cuentas municipales
2.246— Castil iscar

Expediente de habilitación de crédito
2 195.—^Grisén
2 199—Torrijo de fa Cañada
2 226.—Uncastillo
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Expediente de suplemento de crédito

2 195.—Grisén
2.199— Torrijo de la Cañada 
2.204.—Lúes i a 
2 226—Uncastillo
2.243—Caspe

Expediente de imposición de contri
buciones especiales 

2.222.—Villafeliche
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores
• 2222.—Villafeliche

Padrón de habitantes 
2 222.—Villafeliche

Padrón sobre vinos comunes
2222.—Villafeliche

Presupuesto extraordinario núm. 9 
2.205.—Cala tayud

Proyecto de presupuesto ordinario 
2.222^—Villafeliche

N'úm. 1.930

SECCION SEPTIMA

Aüitwsnauutt ut jbíimiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2 256
JUZGADO NUM. 1

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de instrucción del Juzga
do número 1 de los de Zaragoza;
Hr^o saber: Que en ejecución de 

la s- uer.,la dictada en la causa ins
truida en tete J ¿gado al núm. 159 
de 1959, sobre - lesiones, contra Ma
nuel Lozano Grassa, y para hacer 
efectivas las responsabilidades pecu
niarias, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 31 de mayo actual y 
hora de las once de la mañana, lo 
siguiente:

Un bisurco de cuatro tejas y cua
tro barrenes o formones tipo “Ba
rrios”, todo él de hierro, excepto las 
tejas y barcones que son de acero, 
de un peso aproximado de 200 kilo
*. i n - en estado de u o y 

funcionamiento. Tasado pericialmen- 
tj en 20 000 pesetas.

Se advierte: Que la subasta tendrá 
1 gar en la sala-audiencia de este 
J zgado el referido dia y hora; que 
para tomar parte en ella deberán los 
¡icitadores consignar el 10 por 100 
cid tipo de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no e bran las 
Los terceras partes del valor de ta- 
uvión; oue el rematé podrá hacerse 

a ca idad de ceder a un tercero, y 
q c dichos bienes se encuentran de- 

;Q i;ados en poder de D. Ricardo 
p.adilla López, vecino de Villanueva 
-le Gallego (Zaragoza).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
ragbza a cinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez, 
Jo é-Luis Ruiz Sánchez. —El Secreta- 
iíc , Luis Márquez.

N’úm. 2.271
JUZGADO NUM. I

D José Luis Ruiz Sánchez, M-agis- 
trado, ejerciente Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 204 de 1960, 
|ior el Procurador Sr. Malfey, en nom
bre de Julio Galán, S. A., contra don 
José Justo Rodés, de esta vecindad 
(General Franco, 126), en reclamación 
de 10.693’20 pesetas, intereses y cos
tas, se sacan a la venta en pública 
yi primera subasta, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia 26 de mayo próximo, a 
las once horas, los bienes embarga
dos al demandado que a continuación 
se describen:

Una máquina de coser “Verthein”, 
en b en estado, con el número 503 
Pericialmente tasada en 750 pesetas.

U a consola ccn luna mural. Tasa- 
t en 325 pesetas

Un armario de luna de dos cuerpos, 
con luna en la parte central, en 400 
péselas.

Un armario de librería tipo colo
nial de s is departamentos, en 300 
pesetas.

Un aparato k radio marca “Philips”,, 
de dos mandos, en 500 pesetas.

Un aparato de iuz plástico de tres 
brazo;, en 25 pesetas.

Una consola cón luna en la parte 
superior y tres cajones, en 300 pe
setas.

Un buró de madera colonial o clara,. 
200 pesetas.

Una consola y espejo biselado y 
dos sillas, en 350 pesetas.

Un armario de luna de tres cuer
pos con dos lunas interiores, en 1-000 
pesetas.

Una cocina eléctrica marca “Uter”, 
de tres planchas y horno, en 1-000 
pesetas.

Un armario cocina de seis cajones 
esmaltado en blanco, en 400 pesetas.

Una cama plegable de 1’10 metros, 
en 100 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa 
rectangular, armario vitrina y arma- 
i ic de comedor con luna en la parte 
superior y seis sillas tapizadas e n 
terciopelo verde estampado, en 5000 
pesetas.

El derecho de traspaso del local de
dicado a chatarreria en la calle de 
la Mosquetera, número 20, de esta 
ciudad, en 8.000 pesetas. "

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 18.650 pesetas.

Se ¿'dvierte: Q e para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha va- 
icración; que los bienes muebles se 
hallan en poder del demandado; que 
puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, y además, en cuanto 
ai derecho de traspaso, que el rema
tante contrae la obligación de per
manecer en el local con negocio 
análogo ai del arrendatario por un 
tiempo mínimo de. un año, durante 
e .< a! nu-pc rá traspasar.

Dado én la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
José Luis R ii7 Sánchez.— El Secre- 

■ tarín, Luis Márquez. "

PRECIO 9E INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE 3CLETIN
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ín wobcitaran Excmc. Si. íkiberuudor civil

Serán de pag, Svea las üfftercr ie« noiigauma, n voium ... u... 
.o estén excepti ím por dispoeit n legiu

Precio: En la -te " pta» pui linea u tiacciou. ••
h Parte no ofii 'pr-er.Y) [ n linea o fracciot.

r MECI OS OE SUSCRIPCION
1 muestre .....................................   90 pesetas.
.letaesuc ................   160 —
Añu ................................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Nuuieru suelto: 3 pías, ano cemente, y 5 ptaa. los de años a*y- 
terioH»

Todos los pagos se efectuarán en lo Administración, y de ésta se solicitaran las suscripciones


